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ANUNCIO de 15 de septiembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Fernán Núñez, de bases para la selección 
de plaza de Monitor Deportivo.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE MONITOR 
DEPORTIVO. PERSONAL LABOR INDEFINIDO

I. Normas Generales.
Es objeto en esta convocatoria la provisión de una pla-

za vacante en la plantilla de personal laboral de este Ayun-
tamiento, de Monitor Deportivo, turno libre y mediante Con-
curso-Oposicion, incluida en la Oferta de Empleo Público de 
2008.

A la presente prueba selectiva le será de aplicación, la 
Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
la Ley 30/1984 de 2 de agosto, el RD Leg. 781/1986, de 18 
de abril, y demás legislación aplicable.

II. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir 

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con 
las condiciones generales de capacidad que para el ingreso al 
servicio de la Administración Local, establecen las disposicio-
nes legales vigentes:

2.1. Tener la nacionalidad española o de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, o ser nacional de al-
gún Estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

También podrán participar las personas a las que hace 
referencia el art. 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público (cualquiera que sea 
su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no esté separado de derecho, y sus descendientes 
y los de su cónyuge, siempre, asimismo, que ambos cón-
yuges no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años, o mayores de dicha edad dependientes) y el 
art. 57.4 de dicha norma (extranjeros con residencia legal 
en España).

2.2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

2.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas. En el caso de participar por Turno de Disca-
pacidad no se establecen limitaciones físicas o psíquicas, 
que se presentará con la solicitud, los documentos que 
acrediten la compatibilidad del aspirante con el desempeño 
de las funciones propias de la plaza a cubrir y su grado de 
minusvalía.

2.4. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 

absoluta o especial para empleos o cargos públicos por re-
solución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcio-
nario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

2.5. Estar en posesión del Titulo de Bachiller o equivalente.
Se entiende que se está en condiciones de obtener el tí-

tulo académico cuando se han abonado los derechos por su 
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite 
su homologación.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-
se en el día de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera en la plaza de que se trate.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad 
de condiciones con los demás aspirantes, sin que se establez-
can exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los 
casos en que sean incompatibles con el desempeño de las 
tareas o funciones correspondientes.

III. Presentación de solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas, dirigidas al la señora Alcaldesa, se presentarán en 
el Registro General de Entrada de Documentos de la misma, 
dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE. 
Los interesados deberán unir a la solicitud:

a) Fotocopia del DNI en vigor.
Los aspirantes nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, o de cualquiera de los Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, deberán presentar fotocopia com-
pulsada del documento de identidad o pasaporte de su país 
de origen.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, deberán presentar fotocopia compulsada del 
pasaporte, del visado y, en su caso del resguardo de haber 
solicitado la correspondiente tarjeta de identidad de extranje-
ros o del resguardo de haber solicitado la exención de visado 
y la correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros. De 
no haberse solicitado estos documentos deberán presentar 
los documentos expedidos por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración ju-
rada o promesa, del español o del nacional de otro Estado 
miembro de la Unión Europea, de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la 
aspirante es menor de veintiún años o mayor de dicha edad 
dependiente.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.4 de la 
Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, deberán presentar fotocopia compulsada del documen-
to expedido por la autoridad competente que acredite su condi-
ción de extranjero con residencia legal en España.

b) Fotocopia del título exigido para participar en las 
pruebas. En el caso de presentar fotocopia de titulación 
equivalente, deberá especificarse la norma que acredite la 
equivalencia.

c) Justificante o comprobante de haber ingresado la tasa 
por participación en las pruebas selectivas conforme a la Or-
denanza fiscal en vigor al momento de la apertura del plazo de 
presentación de solicitudes.

junio (BOJA núm. 82, de 17 de julio). 
Fecha: 15 de julio de 2008.
Sanción: Multa de 80 euros.
Acto notificado: Resolución expediente. 
Plazo Recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación. 

Córdoba, 30 de septiembre de 2008.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes.

AYUNTAMIENTOS
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Dicha tasa se ingresará en la cuenta corriente de Cajasur 
núm. 2024/6050/55/3111071731, con la indicación «pruebas 
selectivas plaza (su denominación)». En ningún caso la mera 
presentación de la acreditacón del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
de la solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto en 
la convocatoria.

El importe de la tasa a abonar es de 21,05 euros.
d) Relación de méritos alegados y documentación justifi-

cativa de los méritos que se alegan, debidamente compulsada 
o cotejada conforme al art. 158 del Real Decreto 2568/1986 
de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

3.2. Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará que 
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2., referi-
dos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, 
de acuerdo con lo previsto en dicho artículo, se presentarán 
en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el/la funcio-
nario/a de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo 
de presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderá 
que las instancias han tenido entrada en el Registro General 
del Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en la 
Oficina de Correos.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de ofi-
cio o a petición del interesado.

3.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar 
las adaptaciones y ajustes razonables de medios y tiempos 
necesarios para la realización de las pruebas selectivas, si 
bien sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán idén-
tico contenido para todos los y las aspirantes. Los interesa-
dos deberán formular la correspondiente petición concreta 
en la solicitud de participación, en la que han de reflejar 
las necesidades que tengan para acceder al proceso de se-
lección y adjuntarán Dictamen Técnico Facultativo emitido 
por el órgano técnico de calificación del grado de minusva-
lía competente, acreditando de forma fehaciente la/s defi-
ciencia/s permanente/s que han dado origen al grado de 
minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo con la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, que deberá ser tenida en 
cuenta por el Tribunal Calificador.

IV. Admisión aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la 

Sra. Alcaldesa dictará Resolución declarando aprobadas la lis-
tas de admitidos y de excluidos e indicando el lugar en el que 
se encuentran expuestas las relaciones certificadas de ambas 
listas. Dicha resolución se publicará en el BOP, juntamente 
con la relación de excluidos y causas que han motivado la ex-
clusión.

4.2. Los/as aspirantes excluidos/as y los/as omitidos/as 
en ambas listas dispondrán de un plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente a la publicación de la Resolución en el 
BOP para subsanar los defectos que hayan motivado su exclu-
sión u omisión. Los/as aspirantes que dentro del plazo seña-
lado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente 
excluidos de la convocatoria.

4.3. La lista provisional se entenderá automáticamente 
elevada a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o no 
se apreciaran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, se-
rán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva Re-

solución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará 
pública, asimismo, en la forma indicada.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha 
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

V. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número 

de miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente com-
posición:

Presidente/a: Un/a empleado/a público/a designado por 
la Alcaldía.

Secretario/a: El de la Corporación o un/a funcionario/a al 
servicio de la misma en quien delegue con voz y sin voto.

Cuatro Vocales.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica, y en ella se velará por los principios de especialidad, 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá 
asimismo a la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y 
los Vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación 
o especialización iguales o superiores al exigido para el acceso 
a la plaza de que se trate. No podrá formar parte del mismo 
el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos ni el personal eventual. La pertenencia será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo, cuando concurran las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de la convocatoria. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente/a y 
Secretario/a y de la mitad de los Vocales, titulares o suplentes, 
indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
BOP conjuntamente con la Resolución a que hace referencia 
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la 
opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores 
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes 
ejercicios.

5.6. Los Tribunales ajustarán su actuación a las reglas de-
terminadas en los arts. 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre. En todo caso, se reunirán, previa convocatoria de su Se-
cretario/a, por orden de su Presidente/a, con antelación suficiente 
al inicio de las pruebas selectivas. Los acuerdos serán adoptados 
por mayoría de votos de los presentes. Todos los miembros de los 
Tribunales tendrán voz y voto, con excepción del Secretario/a, que 
carecerá de esta última cualidad.

5.7. Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcio-
nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo res-
ponsables de garantizar su objetividad. Asimismo, de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que 
surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomarán 
los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo 
de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deban 
adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas. 
En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspon-
diente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-
rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
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proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en 
la solicitud.

5.8 Los/as componentes de los Tribunales tendrán dere-
cho a indemnización, según lo dispuesto en el RD 462/02, de 
24 de mayo, de Indemnizaciones a Funcionarios por Razón del 
Servicio.

Excepto la convocatoria para la realización del primer 
ejercicio de cada convocatoria, que se efectuará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la provincia, las restantes 
comunicaciones y notificaciones derivadas de las distintas 
convocatorias se publicarán en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

VI. Procedimiento de selección y desarrollo de los ejercicios.
El procedimiento de selección es el Concurso-Oposición.

FASE DE CONCURSO

La documentación acreditativa de los méritos alegados 
deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en 
el mismo orden en que éstos se citan.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo 
que, cumplido lo previsto en el apartado anterior, se hayan re-
lacionado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar 
su justificación dentro del referido plazo.

El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados 
documentalmente por los aspirantes admitidos y presentados 
al primer ejercicio de la oposición, previamente a la corrección 
de éste, y los calificará conforme al baremo que figura a conti-
nuación. Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público 
conjuntamente con las calificaciones correspondientes a dicho 
ejercicio.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni po-
drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición.

Los méritos alegados por los aspirantes se calificarán se-
gún el siguiente baremo:

a) Méritos Profesionales.
- Por cada mes completo de servicios prestados en este 

Ayuntamiento, en plaza o puesto de igual o similar contenido 
al que se opta, acreditado mediante la correspondiente certifi-
cación: 0,12 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestado en cual-
quier Administración Pública en plaza o puesto de igual o si-
milar contenido que la que se opta, acreditado mediante el 
correspondiente certificado del Organismo competente: 0,09 
puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Em-
presas privadas en plaza o puesto de similar contenido que 
deberá ser suficientemente acreditados a través de contrato 
de trabajo visado por el Inem e Informe de la vida laboral: 0,05 
puntos.

La puntuación máxima en este apartado de méritos pro-
fesionales será de seis puntos.

b) Cursos, Seminarios y Jornadas.
Siempre que tengan relación directa con las actividades 

a desarrollar en el puesto solicitado, se puntuará en la forma 
siguiente:

- De 20 a 40 horas: 0,25 puntos.
- De 41 a 60 horas: 0,50 puntos.
- De 61 a 100 horas: 1,00 punto.
- De más de 100 horas: 1,50 puntos.

La puntuación máxima de este apartado, no podrá ser 
superior a cuatro puntos.

La forma de acreditación de los méritos de esta fase del 
concurso, se realizará:

Experiencia Profesional:

- En la administración como funcionario o personal labo-
ral, mediante certificado expedido por el Secretario del orga-
nismo competente.

- En empresas privadas, contrato visado por el Inem e 
Informe de vida laboral, o cualquier otro documento de igual 
fuerza probatoria.

Cursos, seminarios, congresos y jornadas:

- Mediante fotocopia compulsada, ante su original.
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni po-

drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
la oposición.

FASE DE OPOSICIÓN

En el Anexo I de estas bases, figura el programa.
Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes. Consistirá en el desarrollo por 
escrito de dos temas, de los comprendidos en el temario, 
uno de la parte general y otra de la especial, durante el 
plazo de dos hora, el mismo será elegido al azar inmediata-
mente antes de comenzar el ejercicio, mediante la extrac-
ción de dos bolas.

Segundo ejercicio. De carácter práctico, consistirá en 
realizar durante un período máximo de una hora un supuesto 
práctico igual para todos los aspirantes, que planteará el tribu-
nal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relativo a 
las materias especificas.

Desarrollo de los ejercicios.
El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 

hasta transcurridos dos meses mínimo desde la finalización 
del plazo de presentación de instancias. El lugar y fecha de 
realización de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente 
con la resolución que se indica en estas bases.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la 
celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en 
los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el 
tablón de edictos de la Corporación.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único. A efectos de identificación, los/as 
aspirantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o do-
cumento que acredite fehacientemente su identidad. La no 
presentación a cualquiera de los ejercicios en el momento 
de ser llamados comporta que decaiga automáticamente en 
su derecho a participar en el ejercicio de que se trate y en 
los sucesivos y en, consecuencia, quedará excluido del pro-
ceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza 
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes 
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, 
siempre que no haya finalizado la prueba correspondiente 
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o de haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo 
de la convocatoria, con perjuicio para el interés general o de 
terceros.

VII. Calificación de los ejercicios y relacion de aproba-
dos.

Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y 
se calificarán hasta un máximo de diez puntos siendo elimina-
dos los opositores que no alcancen la puntuación mínima de 
cinco puntos en cada uno de ellos.

La calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-
nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal.

La calificación final de los aspirantes vendrá determi-
nada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de 
los ejercicios de la oposición y en la fase de concurso en 
su caso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en el concurso; de per-
sistir la igualdad, en el de la fase de oposición, y, de no ser 
posible deshacer el empate, se dilucidará por sorteo.

Seguidamente el Tribunal elevará dicha relación junto con 
la propuesta de nombramiento a la Presidencia de la Corpo-
ración.

La oposición a los actos de trámite que integran el proce-
so selectivo podrá alegarse por los interesados para su consi-
deración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a 
las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la re-
lación de aspirantes que han superado los ejercicios elimi-
natorios, por orden de puntuación, en la que constará las 
calificaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y 
el resultado final. El Tribunal Calificador no podrá declarar 
un número superior de aprobados al de plazas convoca-
das según los Anexos respectivos. Cuando haya propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de 
plazas convocadas, a fin de asegurar la cobertura de las 
mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 
seleccionados, antes de su contratación, el órgano convo-
cante podrá requerir al Tribunal relación complementaria de 
los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible 
contratación laboral fija en plantilla. La relación de apro-
bados será elevada al Presidente de la Corporación para 
que formule el/los correspondiente/s contrato/s laboral 
fijo/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la 
vía administrativa, podrán interponerse por los interesados 
recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente 
de la Corporación.

Igualmente, podrán interponer recurso de alzada contra 
la calificación de los ejercicios por aquellos opositores que no 
los superen.

VIII. Presentación de documentos.
Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria 

de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, la 
siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad espa-
ñola, del documento nacional correspondiente al país del que 
sean nacionales o de su pasaporte, acompañado del original 
para su compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presen-
tada con el original para su compulsa, del título exigido para 
la plaza, o justificante de haber abonado los derechos de su 
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro, deberá aportarse asimismo la documentación que acredite 
su homologación.

c) Informe Médico de la Sección de Prevención de Ries-
gos laborales de esta Corporación sobre capacidad funcional 
del aspirante.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órga-
nos constitucionales o estatutarios de la Comunidades Au-
tónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleo o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inha-
bilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad espa-
ñola deberán presentar además de la declaración relativa 
al Estado español, declaración jurada o promesa de no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo público en 
el momento de la formalización del contrato, así como de no 
ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de 
trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en 
el art. 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre Incom-
patibilidades.

f) Los aspirantes que hayan accedido por el turno de 
discapacidad deberán aportar certificado expedido por los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales o en su caso de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente en la que se acredite la calificación y grado de 
discapacidad. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de 
fuerza mayor, los opositores no presentaran su documen-
tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 
contratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incu-
rrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en 
la convocatoria.

IX. Contratación de laborales fijos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos se 

dictará resolución por la señora Alcaldesa-Presidenta de la 
Corporación para la contratación laboral fija del aspirante pro-
puesto por el Tribunal.

En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución a que se hace 
referencia en el apartado anterior, se formalizará el contrato 
laboral.

De no formalizarse el contrato en el plazo establecido sin 
causa justificada, por parte del aspirante/s propuesto/s, se 
entenderá como renuncia a la plaza obtenida, perdiendo todos 
los derechos derivados de la convocatoria del nombramiento 
conferido.

X. Normas finales y recursos.
El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar 

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso 
de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas 
que tienen consideración de Ley Reguladora de esta con-
vocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previs-
to en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la 
materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obliga-
toriamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del tablón de anuncios.
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Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Presi-
dente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Córdoba en el plazo de dos me-
ses, en ambos casos a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

T E M A R I O

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Ca-
racterísticas y Estructuras. Principios Generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españo-
les.

3. Régimen Local Español. Clases de Entidades Loca-
les.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcio-
narios públicos: Clases. Selección, situación administrativa, 
provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología 
y Selección. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales.

Materias específicas

1. El marco jurídico del deporte en España. Principios ge-
nerales en la Ley del deporte. Consejo Superior de Deportes.

2. Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía en materia deportiva. Sistema deportivo andaluz.

3. Competencias de las Corporaciones Locales en mate-
ria de Deportes. Las Diputaciones Provinciales en el desarrollo 
y coordinación del deporte municipal.

4. Asociaciones deportivas. Tipos de clubes: Estructura y 
organización.

5. Las federaciones deportivas. Objetivos y desarrollo.
6. Deporte para todos. Concepto, filosofía y modelos ge-

nerales.
7. Deporte de Base. Concepto, principios, objetivos y 

desarrollo.
8. Organización y desarrollo de competiciones. Control y 

evaluación. Pruebas populares. Juegos provinciales.
9. Actividad física y calidad de vida. Beneficios de la 

actividad física y deportiva. Contraindicaciones de la acti-
vidad física.

10. Condiciones de salud del deportista. Detección, tra-
tamiento y prevención de lesiones deportivas. Influencia de la 
nutrición en la salud y la capacidad de rendimiento.

11. La iniciación deportiva y el entrenamiento deporti-
vo en la edad escolar. Modelos de enseñanza. Etapas en la 
formación y aspectos fundamentales a tener en cuenta en 
la formación.

12. La actividad física en la tercera edad. Objetivos. Pro-
gramas específicos. Contraindicaciones.

13. La actividad física en la edad adulta. Objetivos. Pro-
gramas específicos. Contraindicaciones.

14. La actividad física para personas con discapaci-
dad. Objetivos. Programas específicos. Aspectos a tener en 
cuenta.

15. La mujer y el deporte, evolución y situación actual.
16. Actividades físicas y deportivas en la Naturaleza. Or-

ganización de actividades recreativas y actividades de tiem-
po libre.

Fernán Nuñez, 15 septiembre de 2008.- La Alcaldesa, 
Isabel Niñoles Ferrández.

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Fenán Núñez, de bases para la selección 
de plaza de Responsable del Centro de Información 
Juvenil.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE RESPONSABLE 
DEL CENTRO DE INFORMACIÓN JUVENIL, PERSONAL LABOR 

INDEFINIDO

I. Normas generales.
Es objeto en esta convocatoria la provisión de una plaza 

vacante en la plantilla de personal laboral de este Ayuntamien-
to de «Responsable del Centro de Información Juvenil», turno 
libre y mediante Concurso-Oposicion, incluida en la Oferta de 
Empleo Público de 2008.

A la presente prueba selectivas les será de aplicación, 
la Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985 de 
2 de abril, la Ley 30/1984 de 2 de agosto y demás legisla-
ción aplicable.

II. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir 

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con 
las condiciones generales de capacidad que para el ingreso al 
servicio de la Administración Local, establecen las disposicio-
nes legales vigentes:

2.1. Tener la nacionalidad española o de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, o ser nacional de al-
gún Estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

También podrán participar las personas a las que hace 
referencia el art. 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público (cualquiera que sea 
su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no esté separado de derecho, y sus descendientes 
y los de su cónyuge, siempre, asimismo, que ambos cón-
yuges no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años, o mayores de dicha edad dependientes) y el 
art. 57.4 de dicha norma (extranjeros con residencia legal 
en España).

2.2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

2.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas. En el caso de participar por Turno de Disca-
pacidad no se establecen limitaciones físicas o psíquicas, 
que se presentará con la solicitud, los documentos que 
acrediten la compatibilidad del aspirante con el desempeño 
de las funciones propias de la plaza a cubrir y su grado de 
minusvalía.

2.4. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por re-
solución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcio-
nario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.


